
    SUBDIRECCION TÉCNICA
          DEPARTAMENTO NORMATIVO
       SUBDEPTO. PROCESOS ADUANEROS

RESOLUCION N°

VALPARAISO,

VISTOS:

El Compendio de Normas Aduaneras puesto en
vigencia por la Resolución  N ° 1300 de fecha 14 de Marzo de 2006.

CONSIDERANDO:

Que, la dinámica del comercio exterior en el ámbito
de salida de mercancías del país, hace necesario actualizar en forma permanente  dicho
proceso, y en tal sentido, se ha estimado pertinente ampliar el plazo para la exportación
de los pallet reutilizables establecido en el numeral 13.7.2  del  Capítulo IV del Compendio
de Normas Aduaneras, toda vez que esta operación esta directamente relacionada con la
exportación de la mercancía que contiene.

TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confiere el artículo 4° N°s  7 y
8  del D.F.L.  N° 329/79,  dicto la siguiente

RESOLUCION:

I.-   MODIFICASE el Compendio de Normas Aduaneras.

1.-  SUSTITUYASE en  el   párrafo primero del numeral 13.7.2 del Capitulo  IV  lo
      siguiente :

       Donde dice: 10                    Debe decir: 25

II.-  La presente resolución empezará a regir una vez publicada en el Diario Oficial.

III.- Como consecuencia de la modificación  anterior, sustitúyase la  página CAP.IV- 43
       por la que se adjunta a la presente Resolución.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE

VVM/EVO/JTC/SLD


